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INFORMACIÓN GENERAL

Contextualización del tema

La Empresa SERPEPACIFIC S.A creada en el año 2012, administrativamente ubicada en

la parroquia Tarqui de la Ciudad de Manta perteneciente a la Provincia de Manabí, prestando

servicios a diferentes puertos como Terminal Portuario de Manta, Autoridad Portuaria de

Manta, Muelle Astiesmar de Punta Blanca Jaramijó y Muelle Paladines Punta Blanca Jaramijó,

brindando los servicios de Estiba y Desestiba de Atún congelado, en la actualidad cuenta con

clientes como las empresas atuneras SEAFMAN C.A y MARBELIZE S.A., contando con diferentes

puestos de trabajo como: Gerencia, Talento Humano , Contabilidad, Unidad de Seguridad y

Salud Ocupacional, Área de Operaciones en la que se encuentra el área de Clasificación

teniendo como finalidad contar con personal apto para cumplir con las necesidades de los

clientes y ambientes de trabajo seguros.

SERPEPACIFIC S.A OPERADORA PORTUARIA situada en la ciudad de Manta,

manteniendo una imagen en el mercado por muchos años brindado servicio de Clasificación de

Atún congelado, en la actualidad mantiene sistemas de gestión integrados como son BASC V6 –

2022 – ISO 9001:2018, buscando la mejora continua de sus procesos adicional a estos

mecanismos de control mantiene dentro de su gestión lineamiento aplicados al ámbito de

seguridad y salud en el trabajo, cuenta con un Reglamento de Higiene y Seguridad actualmente

aprobado, Política de Seguridad Aprobada, Matriz de Riesgos General de todas las actividades

realizadas en la empresa.

Al momento de empezar con el proceso de la Elaboración del atún enlatado, donde sus

inicios empiezan en la captura la cual realizan los barcos atuneros y estos una vez cumplido su

tiempo de pesca regresan a muelle con carga completa o carga parcial, al momento de llegar a

puerto el armador contacta con los representantes de las empresas Atunera y realizan el

convenio de compra de pesca.

Al establecer convenios para compra de pesca, las empresas Atuneras realizan el

cronograma para iniciar los trabajos de descarga y Clasificación, siendo la empresa

SERPEPACIFIC S.A notificada mediante correo electrónico al área de Talento Humano la

solicitud del servicio, donde se comunica inmediatamente con el jefe del personal de

Clasificación, para comunicar al personal del área Operativa de clasificación del Atún para

empezar con el proceso indicado, esta actividad realizada en el área de materia prima de las

empresas con las cuales se mantiene contrato para realizar el servicio.
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Esta actividad operativa realizada por el personal operativo de la empresa

SERPEPACIFIC S.A al no tener medidas de prevención entorno a riesgos ergonómicos dentro de

sus actividades laborales, su personal se encuentra expuestos a niveles de Riesgos Ergonómicos

significativos, por la inexistencia de Gestión en el Tema Ergonómico incluyendo la de

información y conocimientos de conceptos básicos como riesgos ergonómicos, posturas,

careciendo a su vez de metodologías y herramientas que ayuden a evaluar los riesgos en las

diferentes áreas de área de trabajo y por consiguiente establecer medidas de control.

Con el Fin de poder plantear medidas correctivas para la realización optima de las

tareas al momento de ejecutarse la clasificación de Atún Congelado a granel, la empresa

SERPEPACIFIC S.A determinara la elaboración de medidas de control ergonómicas mediante un

proyecto de investigación con el fin de plantear acciones de mejora que puedan ayudar al

trabajador a realizar sus actividades en áreas de trabajo seguras.

Una de las principales actividades dentro de la empresa SERPEPACIFIC S.A, es la

clasificación de Atún congelado, al desarrollar esta actividad el personal de Clasificación adopta

posturas inadecuadas al momento de ejecutar sus labores por lo que muchas veces estas con

llevan a que el trabajador tengas molestias principales como: problemas lumbares, lumbalgias

ocasionando molestias en el ambiente que desarrollan sus actividades laborales, debido a una

mala posturas, sin medidas preventivas y sin pausas activas al realizar sus labores.

Según (Organizacion Mundial de la Salud, 2021): “Aproximadamente 1710 millones de

personas tienen trastornos musculo esqueléticos en todo el mundo.”

“Entre los trastornos musculo esqueléticos, el dolor lumbar es el más frecuente, con

una prevalencia de 568 millones de personas, los trastornos musculo esqueléticos son la

principal causa de discapacidad en todo el mundo, y el dolor lumbar es la causa más frecuente

de discapacidad en 160 países.”

“Estos trastornos limitan enormemente la movilidad y la destreza, lo que provoca

jubilaciones anticipadas, menores niveles de bienestar y una menor capacidad de participación

social”.

Por otra parte, según (Aguaysa, 2019) establece que: “Los trastornos músculo

esqueléticos (TME) constituyen el 30% de problemas de salud de origen laboral más frecuente

entre los trabajadores y trabajadoras europeos”.
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Según (Paredes & Vasquez, 2018): “La salud ocupacional y el bienestar de la fuerza

laboral es el requisito más crucial para la productividad, constituyendo el factor más

importante inclusive en el aspecto socioeconómico y en el desarrollo sostenible”.

Problema de Investigación

La empresa SERPEPACIFIC S.A al no contar con un plan del control ergonómico y

medidas de preventivas, instructivos, procedimientos para situaciones de riesgos ergonómicos

que puedan generar condiciones inadecuadas para poder realizar la tarea y estas generen un

deterioro en la salud del personal operativo como, afectaciones músculo esqueléticos,

problemas en los miembros superiores e inferiores, lesiones lumbares, influyendo de manera

significativa en el desempeño de sus funciones y el aumento en la probabilidad de adquirir

enfermedades profesionales.

Los problemas ergonómicos se encuentran relacionados directamente a los entornos

de trabajo (Puestos de Trabajos), y quienes forman parte de este entorno (Trabajadores), la

parte más importante de un programa de Riesgo Ergonómico es la adaptación de las

condiciones de trabajo al trabajador con el fin de minimizar enfermedades profesionales y

poder mejorar la producción en el ámbito operativo de clasificación.

¿De qué manera influirá un Diseño y Elaboración de un “Programa de Riesgos

Ergonómicos” encaminado para el personal operativo del proceso de Clasificación de Atún

congelado se plantearía como una medida preventiva y de Gestión para la empresa

SERPEPACIFIC S.A.?

Sistematización del Problema

● Que beneficios aportaría el diseño de un programa de riesgos ergonómicos.

● Cuál es la situación Actual de la empresa en medidas de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

● Qué tipo de Gestión preventiva en seguridad existe en la empresa.

Objetivo General

Diseñar un Programa de Control de Riesgos Ergonómicos para mejorar el ambiente

laboral del personal Operativo del proceso de Clasificación de Atún congelado de la empresa

SERPEPACIFIC S.A.
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Objetivos Específico

� Analizar las condiciones de riesgos de los puestos de Trabajo y determinar la

situación actual de peligro por riesgo ergonómico en las tareas del proceso de

Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A.

� Identificar los riesgos más vulnerables dentro del proceso de Clasificación de la

empresa SERPECIFIC S.A, mediante el “Método para la Evaluación del Peligro ISO

TR - 12295;2014 para la Identificación de Peligros por Riesgos Ergonómicos

Biomecánicos”.

� Diseño y Elaboración de un Programa de Ergonomía basado en los resultados

obtenidos mediante la evaluación especifica de riesgos ergonómicos en el Proceso

Operativo de Clasificación de Atún congelado de la empresa SERPEPACIFIC S.A.

� Validación del Programa de control de riesgos ergonómicos por personal

competente y especializado en la rama.

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos

El presente trabajo de investigación se realizará en una de las Operadoras Portuarias de

la Ciudad de Manta permitiendo contribuir a mejorar los ambientes de trabajo de todo el

personal operativo de Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A, desarrollando una cultura

de prevención, mediante la promoción, protección de la Salud de los trabajadores.

Una vez obtenido los resultados finales del presente trabajo permitirá determinar los

factores ergonómicos principales que afecta a los clasificadores de la empresa SERPERPACIFIC

S.A, así mismo se podrá implementar aquellas medidas correctivas y preventivas con el fin de

crear espacios laborales seguros, brindando condiciones y recursos necesarios para gestión

preventiva adecuada.

Finalmente, el presente trabajo de investigación está enfocado en la elaboración de un

Programa de Riesgos Ergonómicos para el grupo operativo que realiza el proceso de

clasificación de la organización empleando métodos y técnicas para disminuir los niveles de

riesgos ergonómicos que, identificados en la presente evaluación, estableciendo como

prioridad aumentar la producción en las áreas de trabajo, disminución de aquellos problemas

de salud y aumentar el rendimiento de los clasificadores.
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CAPITULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.1. Contextualización General del Estado de Arte.

A nivel mundial la Seguridad y Salud en el Trabajo constituye una serie de requisitos

que de acuerdo a las leyes establecidas en cada país se deben aplicar con el fin de brindar a

cada trabajador un ambiente óptimo de trabajo, así mismo se pretende con estos

procedimientos, instructivos y otros documentos una gestión técnica preventiva adecuada a la

actividad de la empresa.

En el Ecuador las normativas para el campo de Seguridad y Salud en el Trabajo, tienen

el propósito de prevenir accidentes de trabajo, así como también evitar las enfermedades

profesionales a las cuales pueden estar expuestos los trabajadores de las diferentes actividades

comerciales, industriales y/o públicas que se puedan presentar.

En la Ciudad de Manta la actividad industrial y artesanal primordial involucra el ámbito

pesquero, el procesamiento del pescado entre otros derivados, por lo cual en estos sectores

labores se identifica la exposición a diferentes riesgos que se toman en cuenta para la gestión

preventiva de cada trabajador.

1.1.1. Seguridad en el Trabajo

Según (Cortés Díaz, 2012): “La Técnica no médica de prevención cuya finalidad se

centra en la lucha contra los accidentes de trabajo, evitando y controlando sus consecuencias”.

Según Ramírez (2020): “Es el conjunto de medidas técnicas, educativas, médicas y

psicológicas utilizadas para prevenir accidentes, con la eliminación de las condiciones inseguras

del ambiente, con la instrucción o convencimiento de las personas para que apliquen prácticas

preventivas.”

Según Gea (2017) “La Seguridad en el Trabajo se ocupa del estudio de las condiciones

materiales que ponen en peligro la integridad física de los trabajadores, actuando por tanto

sobre el entorno físico que rodea al trabajador, con el fin de eliminar o controlar las situaciones

de riesgo potencial causadas por la existencia de condiciones peligrosas.”

1.1.2.  Salud Ocupacional

Según la (Universidad Internacional de la Rioja, 2021): “Actividad que está orientada en

un primer momento a promover y proteger la salud de los empleados y, por otra parte, a

gestionar y disminuir riesgos, a la vez que a controlar enfermedades y accidentes laborales”.



6

Según Trujillo (2014): “La Seguridad Ocupacional debe ser preocupación incesante de

estudiantes, profesionales, empresarios y trabajadores. La protección del ser humano y su

medio generan grandes beneficios tanto para las organizaciones como para los individuos”.

1.1.3. Clima Laboral

Según (Gan, 201) : “Indicador fundamental de la vida empresa, condicionado por

múltiples cuestiones: desde las normas internas del funcionamiento, las condiciones

ergonómicas del lugar de trabajo y equipamientos, pasando por las actitudes de las personas

que integran el equipo”.

Según (2016): “El clima laboral se refiere al contexto de trabajo, caracterizado por un

conjunto de aspectos tangibles e intangibles que están presentes de forma relativamente

estable en una determinada organización, y que afecta a las actitudes, motivación y

comportamiento de sus miembros y, por lo tanto, al desempeño de la organización”.

1.1.4. Importancia de la Seguridad y Salud del Trabajo

La importancia de la seguridad y salud del trabajo tiene un enfoque en la gestión de

riesgos de cada espacio de trabajo en los diferentes espacios productivos que involucran el

proceso de clasificación, de tal forma que involucra identificación de riesgos, evaluación del

peligro, establecer medidas de control, entre otros, de por ese motivo su aplicación en

pequeñas y grandes empresas es fundamental. (Gómez, 2021)

1.1.5. Enfermedad Profesional

La enfermedad profesional es aquella se tiene una iniciación lenta, se presenta de

manera esperada, por motivo de causas internas o exposición inadecuada a factores de riesgo,

su manifestación es solapada así que varía según las características de trabajador al igual que

las características de las condiciones de trabajo. (Cortés Díaz, 2012)

1.1.6. Factores de riesgo laboral

Los factores de riesgo laboral se encuentran en los distintos puestos de trabajo que

incluyen las empresas y pueden ser factores causales de exposiciones inadecuadas

materializándose en accidentes de trabajo o el posible desarrollo de enfermedades

profesionales.

Según (Cortés Díaz, 2012): se consideran factores de riesgo laboral lo siguientes

clasificados en cuatro grupos:” Factores o Condiciones de Ergonomía”, “Factores de origen

físico, químico o biológico o condiciones medioambientales”, “Factores derivados de las

características del trabajo” y “Factores derivados de la organización del trabajo.”
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1.1.7. Ergonomía

Según (Westreicher, 2020), menciona que: “La ergonomía es la ciencia que estudia

cómo deben diseñarse las herramientas y los ambientes de trabajo. Esto, para que el espacio

laboral se adapte adecuadamente a las capacidades y limitaciones físicas y mentales del

empleado.”

Según (Secretaría de Salud Laboral de Madrid, 2016): “El conjunto de conocimientos de

carácter multidisciplinar aplicados para la adecuación de los productos, sistemas y entornos

artificiales a las necesidades, limitaciones y características de sus usuarios, optimizando la

eficacia, seguridad y bienestar.”

Según la (Universidad Nacional de la Plata, 2018): “Los Riesgos básicamente

ergonómicos se originan cuando el trabajador interactúa con su puesto de trabajo y cuando las

actividades laborales presentan movimientos, posturas o acciones que pueden producir daños

a su salud.” Clasificándolos como se los detalla a continuación: “Carga postura estática”, “Carga

postura dinámica”, “Levantamiento de cargas”, “Carga física total”, “Carga de manutención” y

“Diseño de puesto”.

1.1.8. ISO TR 12295 Ergonomía - Normas Internacionales para la Manipulación y

Evaluación de Las Posturas Estáticas

Según lo publicado por el (Instituto de Normas Tecnicas de Costa Rica, 2019):

“Establece recomendaciones ergonómicas para diferentes tareas de manipulación y posturas

de trabajo, implementando una serie de normas de las cuales se pueden identificar el riesgo

ergonómico a los que se encuentran los trabadores.”

1.2. Proceso Investigativo Metodológico

Una vez realizada la presente investigación se utilizarán los siguientes tipos de

investigación:

1.2.1. investigación descriptiva: Permitirá describir el proceso operativo de

clasificación de atún congelado, para establecer una relación con el factor de riesgo

ergonómico y los niveles de exposición respectivos, de tal forma que se cuente con la base

documental necesaria para el desarrollo de este proyecto de investigación.

1.2.2. Investigación de campo: Mediante la vista técnica al área operativa, se

realizarán mediciones ergonómicas que permitan establecer el nivel de riesgo al que se

encuentran expuestos los trabajadores.
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1.2.3.  Enfoque realizado en la presente Investigación

Se establece la evaluación e identificación del peligro mediante un estudio cuantitativo, el cual

nos permitirá establecer los niveles de riesgos ergonómicos en el área operativa en el puesto

de trabajo del clasificador de Atún congelado, con el objetivo de establecer medidas de gestión

preventiva y correctiva plasmadas en un programa de control de riesgos ergonómicos.

1.2.4.  Tipos de Métodos

Los métodos aplicados en este trabajo de investigación se describen a continuación:

1.2.4.1. Método de observación: Consiste en observar la actividad laboral y/o los

trabajadores involucrados dentro de la investigación, con la finalidad de registrar datos,

actividades o situaciones relevantes.

1.2.4.2. Método analítico: Permitir realizar un estudio de la situación actual de la

empresa, su gestión en seguridad y salud ocupacional, las condiciones del ambiente laboral en

el área de clasificación, mediante revisión de documentos y/o información documentada.

1.2.4.3. Método deductivo: Planteará una hipótesis del problema y su relación directa

con la gestión documental y operativa, es decir, los niveles de riesgo identificados y la situación

actual de gestión, de tal forma que deducirá un análisis de los resultados alcanzados y por

consiguiente el desarrollo del programa el control de los riesgos ergonómicos.

1.2.5.   Población y Muestra

Para el siguiente proyecto se tomará como población de estudio al personal operativo

de Clasificación de Atún congelado a granel de la empresa SERPEPACIFIC S.A, compuesto por un

total de 56 personas, distribuidas en:

� Puesto de Trabajo Clasificador

� Puesto de Trabajo Supervisor

� Puesto de Trabajo Carrero

Se mostrarán en las siguientes tablas los respectivos puestos de trabajos y las

actividades a realizar en la empresa:

Tabla 1: Puesto de Trabajo Clasificador
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Elaborado por: Miguel López

Tabla 2: Puesto de Trabajo Supervisor

Elaborado por: Miguel López

Tabla 3: Puesto de Trabajo Carrero
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Elaborado por: Miguel López

1.2.6.  Herramientas de Investigación

Para el trabajo de investigación a desarrollar se utilizará la normativa “ISO TR 12295 –

Metodologías para la evaluación de Riesgos Ergonómicos”, permitiendo desarrollar una

evaluación cualitativa de los riesgos encontrados en los puestos de trabajos de la empresa

SERPEPACIFIC S.A.

Identificación del Peligro por levantamiento Manual de Carga

Criterio de Identificación

Según (International Organization for Standardization, 2014): “Los criterios para la

identificación del peligro ergonómico son: Identificación del Peligro Ergonómico por

Levantamiento y Transporte Manual de Carga; Identificación del Peligro Ergonómico por

Empujar y Tirar Cargas, e identificación del Peligro Ergonómico por Manipulación de Cargas a

Alta Frecuencia.”

Estos criterios serán utilizados en el presente trabajo de investigación para determinar

aquellos riesgos encontrados y a su vez permitirán diseñar el programa de Riesgos

Ergonómicos para el personal de clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A, siendo

agregados al presente trabajo de investigación como Anexos.

La encuesta también será parte del presente trabajo de investigación, lo que permitirá

obtener un análisis fundamental de los riesgos del puesto de trabajo. Según (López, 2015) la

menciona “Como una técnica de recogida de datos a través de la interrogación de los sujetos

cuya finalidad es la de obtener de manera sistemática medidas sobre los conceptos que se

derivan de una problemática de investigación previamente construida”.

Se realizará entrevista al personal de Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A, de

la cual nos permitirá recabar información de manera más precisa, así como menciona (Días,

2013).

1.3. Análisis e Interpretación de los Resultados

Realizada el respectivo directamente en el proceso donde se efectúa la actividad,

trabajo de los clasificadores de atún de la empresa SERPEPACIFIC S.A, se menciona que al

existir un total de 56 Clasificadores de los cuales realizan la clasificación del Atún congelado de

acuerdo a las tallas, especies, como lo establece cada empresa dentro de su proceso de

elaboración del Atún, una vez que el personal de Clasificación es citado al lugar de Trabajo
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como son las Empresas Seafman y Marbelize se procede a dirigirse al lugar de trabajo el área

de recepción de Materia Prima, donde una vez se procede a distribuir al personal y designar las

funciones a realizar, se determinara el persona que realizara la apertura de los contenedores

que serán dos personas, luego se designaran las personas que estarán en la mesa de

clasificación las cuales empezaran a realzar el proceso de Clasificación de acuerdo a la especies

que vengan desde la embarcación atunera y serán separadas por tinas de las cuales estarán

identificadas por tarjetas que estas indicaran las tallas, el barco proveniente la especie la hora

de llegada del contenedor a la planta y el día de la clasificación.

Los puestos de trabajo a evaluar serán:

� Clasificador

� Carreros

� Supervisores

“Gráfico  1: Proceso de Clasificación”.

“Fuente: SERPEPACIFIC S.A”.

“Gráfico  2: Mesa con Pescado para ser Clasificada”.
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“Fuente: SERPEPACIFIC S.A”.

Para esta actividad laboral realizada por un total de 47 personas de las cuales el 100%

son varones, como se muestra en el grafico 1, además tenemos que de los 47 clasificadores

oscilan en un rango de Edad de 25 – 35 años, en los supervisores el rango de Edad es de 30 –

45 años de edad y por último el personal que abre las compuertas del carrero oscilan en un

rango de edad de 25 -35 años.

Gráfico  3: “Clasificadores de Atún Congelado”.

Elaborado por: Miguel López

Se realizará mediante las fichas de peligros ergonómicos de (International Organization

for Standardization, 2014) “ISO TR 12295:2014”, la evaluación de los puestos de trabajo de la

empresa SERPEPACIFIC S.A y se identificará los riesgos encontrados.

Tabla 4: “Identificación del Peligro Ergonómico por Levantamiento de Carga”.



13

Interpretación: De acuerdo a la interpretación de los resultados Obtenidos en la

interpretación de los resultados, encontrándose que el personal operativo de Clasificación de

la empresa SERPEPACIFIC S.A.S. podemos observar que para el puesto operativo de la de

Clasificación existe un Peligro de levantamiento de Cargas, dando como resultado la realización

de la evaluación Especifica del Riesgo debido a que sus condiciones son ameritan a evaluar el

riesgos por ser “Si”, la evaluación de Peligro ergonómico para el puesto de Supervisor del

proceso de Clasificación establece según los criterios existe presencia de Peligro por lo que

todas sus condiciones responden a un “Si”, por ende se debe, se continua con la evaluación

rápida del puesto de Trabajo, por otra parte para el puesto de trabajo del carrero al realizar el

análisis de la identificación del peligro por levantamiento del peligro establece que si dentro de

su identificación una de las preguntas es “no” no existe el peligro y no es necesario continuar

con la evaluación del puesto de trabajo.

Tabla 5: “Identificación del Peligro Ergonómico por Transporte de Carga”.

Interpretación: De acuerdo a la “Identificación del peligro Ergonómico por Transporte

de Carga” se establece las siguientes condiciones para los siguientes puestos de Trabajo:
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Clasificador: Realizado análisis de identificación se establece que, para la valoración del

riesgo según sus condiciones: “Si todas las respuestas son No, existe la presencia del peligro

por transporte de carga.”

Supervisor: Según las condiciones establecidas, se direcciona que si todas las

respuestas son “NO” nos da a entender que no existe presencia del peligro en el puesto de

trabajo del Supervisor siendo no obligatorio realizar un análisis específico del riesgo.

Carrero: realizada el análisis para determinar la existencia de riesgo y de acuerdo a sus

condiciones todas sus respuestas son “NO”, por lo que no existe presencia de peligro.

Tabla 6: “Identificación del Peligro Ergonómico por Empuje y Tracción de Carga”.

Interpretación: una vez realizada el análisis del peligro por “Empuje y Tracción de

Carga” establece las siguientes condiciones para los siguientes puestos de Trabajo:
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Clasificador: Según las condiciones establecidas para el análisis del “Peligro

ergonómico por Empuje y Tracción de Carga”, direcciona que: “dentro de sus respuestas en la

identificación del peligro todas son NO, donde se evidencia que en el puesto de trabajo de la

Clasificación no existe presencia de la condición del peligro por “Empuje y Tracción de Carga”.

Supervisor: Según las condiciones establecidas para analizar el “Peligro Ergonómico por

Empuje y Tracción de Carga” para el cargo de Supervisor del proceso de Clasificación,

direcciona que, todas sus respuestas son NO, se evidencia que en el puesto de trabajo del

Supervisor no hay condición para determinar “Peligro Ergonómico por Empuje y Tracción de

Carga”.

Carrero: Según las condiciones establecidas para analizar la presencia del “Peligro

Ergonómico por Empuje y Tracción de Carga” para el cargo de carrero dentro del proceso

operativo de Clasificación, direcciona que si en todas sus respuestas existe un “SI” en el puesto

de trabajo Carrero hay condiciones para determinar la existencia del “Peligro por Empuje y

Tracción de Carga”, teniendo que realizarse una otras evaluaciones específicas para evaluar el

riesgo.

Tabla 7: “Identificación del Peligro Ergonómico por Movimiento Repetitivo de la Extremidad

Superior”.
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Interpretación: De acuerdo a la Identificación del peligro Ergonómico por Movimiento

Repetitivo de la Extremidad Superior establece las siguientes condiciones para los siguientes

puestos de Trabajo:

Clasificador: Según las condiciones establecidas para la realización de “La Identificación

del Peligro Ergonómico por Movimiento Repetitivo de la Extremidad Superior”, sé evidencia

que, si dentro de sus respuestas en la identificación del peligro todas son “Si”, direcciona que

en el puesto de trabajo de Clasificación si existe un peligro ergonómico dada las condiciones de

la evaluación se procede a realizar una “Evaluación Especifica del Riesgo”.

Supervisor: Según las condiciones establecidas para “La Identificación del Peligro

Ergonómico por Movimiento Repetitivo de la Extremidad Superior” para el cargo operativo de

Supervisor, direcciona que, si todas sus respuestas son “Si”, direcciona que en el lugar de

trabajo si existe un “Peligro Ergonómico” siendo importante efectuar una “Evaluación

Especifica del Riesgo”.

Carrero: Según los escenarios establecidos para “La Identificación del Peligro

Ergonómico por Movimiento Repetitivo de la Extremidad Superior” para el cargo operativo del

carrero, direcciona que si todas sus respuestas son “Si” en el puesto de trabajo Carrero si existe

un peligro ergonómico siendo necesario realizar una “Evaluación Especifica del Riesgo”.

Tabla 8: “Identificación del Peligro Ergonómico por Posturas Forzadas y Movimientos Forzados”.
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Interpretación: Verificando el análisis de la “Identificación del peligro Ergonómico por

Posturas Forzadas Movimiento Forzado” establece las siguientes condiciones para los

siguientes puestos de Trabajo:

Clasificador: Según las condiciones establecidas para “Identificar el peligro ergonómico

por Posturas Forzadas y Movimientos Forzados”, direcciona que, si dentro de sus respuestas en

la identificación del peligro algunas de las condiciones son “SI”, la condición si determina la

presencia de un “Peligro por Posturas Forzadas y Movimientos Repetitivos” y requiere de una

evaluación especifica.

Supervisor: Según las condiciones establecidas para “Identificar el peligro ergonómico

por Posturas Forzadas y Movimientos Forzados” para el cargo de Supervisor, direcciona que, si

todas sus respuestas son “SI”, direcciona que en el puesto de trabajo si existe la condición para

establecer un peligro por “Posturas Forzadas y Movimientos Forzados” y requiere evaluar.

Carrero: Según las condiciones establecidas para “Identificar el peligro ergonómico por

Posturas Forzadas y Movimientos Forzados” para el cargo operativo de carrero, direcciona que

si alguna de sus respuestas son “SI” en el puesto de trabajo Carrero, existe condición para

determinar un peligro ergonómico por “Posturas Forzadas y Movimientos Forzados”.

Análisis.

Realizada la Identificación del Riesgo para determinar peligros por condiciones

ergonómicas de los diferentes cargos operativos en la empresa SERPEPACIFIC S.A, se deben

realizar evaluación específica de acuerdo a los riesgos identificados.

Interpretación.

Una vez Identificando los peligros ergonómicos a los que se encuentran expuestos el

personal de Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A determinamos que para los puestos

de trabajo como son: clasificador se realizaran “Levantamiento de Carga”, “Movimiento

Repetitivo de la extremidad Superior”, “Posturas Forzadas y Movimiento forzado”; para el

puesto de trabajo del Supervisor se realizara “Levantamiento de Carga Movimiento Repetitivo

de la extremidad Superior, Posturas Forzadas y Movimiento forzado”, y para concluir con la

evaluación rápida se realizara para el Carrero la evaluación “Empuje de Carga, Tracción de
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carga, Movimientos Repetitivos de la Extremidad Superior, Posturas Forzadas y Movimientos

Forzados.”

Tabla 9: “Riesgos Ergonómico Identificado para Evaluación Rápida”.

Fichas de estimación de los Peligros Ergonómicos ISO TR 12295

Realizando la valoración para Identificar Riesgos Ergonómicos en cada puesto

operativos del proceso de Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A, se procederá a estimar

los riesgos mediante la evaluación rápida, observando aquellos casos principales con respuesta

“SI” para evaluar los riesgos aceptables (Nivel Verde) y para riesgos altos (Nivel Rojo).

Tabla 10: “Evaluación Rápida para identificar la presencia de Condiciones Aceptables”.
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Se visualiza en la Tabla 10 que la realización de la Identificación del Riesgo mediante un

“Análisis del Riesgo Aceptable o Zona Verde” para cada uno de los cargos operativos de trabajo

mencionado en la tabla 6 la cual determinan los “Peligros Ergonómicos por Levantamiento de

Cargas.”

Tabla 11: “Evaluación Rápida de riesgos por Levantamiento de Carga (Zona Verde)”.

“Elaborado por: Miguel López”.

Análisis

Realizando el análisis de riesgos del puesto de trabajo del Clasificador de la empresa

SERPEPACIFIC S.A, podemos verificar que de las 5 preguntas a dentro de la identificación del

peligro, 3 preguntas dieron como resultado “SI” es decir un porcentaje del 60% mientras que

preguntas con respuestas de “NO” fueron 2 dando como porcentaje un 40%, alcanzando un

riesgo inaceptable.

Para el cargo de Supervisor de las 5 preguntas a evaluar las 5 fueron contestadas con la

respuesta “SI” dando un porcentaje del para el puesto de Supervisor del proceso de

Clasificación 100% obteniendo un riesgo aceptable.

Interpretación

Al momento de realizar la evaluación rápida y verificar que no todas las respuestas

fueron “SI”, observamos que al evaluar el puesto de trabajo (Clasificador) da las condiciones

para estar como un riesgo inaceptable, es decir, por lo que se considera realizar una nueva

evaluación para identificar “Riesgo Inaceptable (Zona Roja) por Levantamiento de Cargas”.

Tabla 12: “Evaluacion Rapida para identificar condiciones Inaceptables ( Zona Roja)”.
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Analizando los resultados de la evaluación rápida por riesgos inaceptables o zona roja

en el puesto operativo de Clasificación, se interpreta que existe “Peligro por Levantamiento de

Cargas”, recomendando analiza el riesgo de la tarea.

Tabla 13: Evaluación Rápida de Riesgo – Levantamiento de Carga (Zona Roja)

Análisis.

Realizando el análisis de la evaluación rápida de riesgos – Por Levantamiento de Carga

(Zona Roja) del puesto de trabajo del Clasificador de la empresa SERPEPACIFIC S.A, podemos

verificar que de las 11 preguntas dentro para evaluar e identificar el riesgo, 5 preguntas dieron

como resultado “SI” es decir un porcentaje del 45.5% mientras que de las 11 preguntas a

evaluar 6 fueron con respuestas de “NO” dando como porcentaje un 54.5%, para el puesto de

Clasificación.

Interpretación.
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Al momento de realizar la evaluación rápida y verificar que partes de las respuestas

fueron “SI”, se puede mencionar que la tarea se encuentra en Zona Roja presentando un Riesgo

Inaceptable, recomendando realizar la evaluación específica del riesgo por “Manipulación

Manual de Cargas”.

Evaluación Rápida para Identificar la presencia de Condiciones aceptables (Zona

Verde) por Transporte de Carga

Al momento de realizar la “Identificación del Peligro Ergonómico por Transporte de

Carga” (Tabla 6) verificando que todas las respuestas obtenidas en la evaluación fueron “NO”

establece la condición para la determinar la presencia del “Peligro por Transporte de Carga”,

teniendo un riesgo Aceptable.
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Tabla 14: “Evaluación Rápida para Identificar la presencia de Condiciones Aceptables (Zona

Verde) por empuje y Tracción de Carga”.

“Fuente: Fichas Identificación de Peligros Ergonómicos ISO TR 12295:2014”.
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Realizando el análisis de la evaluación rápida para determinar si las “Condiciones

Aceptables (Zona Verde) por Empuje y Tracción de Carga” al puesto operativo Carrero,

mediante la escala de Esfuerzo de Borg establecemos los criterios para verificar el empuje de

carga.

En un análisis realizado por (Araya, 2017) menciona que “La escala de Borg CR-10, es la

más utilizada en el mundo del trabajo, asigna un valor de esfuerzo entre 1 y 10. Si la fuerza que

se utiliza en la tarea es muy, muy débil o casi ausente, se le asigna el valor de 0.5. Por el

contrario, si la fuerza requerida es la máxima se asigna el valor 10. Así mismo, los valores se

relacionan con el porcentaje de contracción voluntaria máxima (MCV), en donde 0% significa

que el músculo está completamente relajado, en apoyo y sin ejercer esfuerzo alguno y 100% se

refiere al esfuerzo máximo que realiza el trabajador cuando está realizando la tarea”.

Para ellos utilizamos la encuesta de Borg (Anexo), del puesto de trabajo carrero para

poder definir los criterios en la evaluación rápida.

Tabla 15: “Evaluación Rápida por Condiciones Aceptables (Zona Verde) Empuje y Tracción de

Carga”.

“Elaborado por: Miguel López.”

Análisis

Analizando los resultados obtenidos en la evaluación rápida para el puesto de carrero

dando como resultado “Un Riesgo Aceptable estando en la Zona Verde”, por lo que no es

necesario realizar más evaluaciones para estimar el riesgo del puesto de Trabajo.

Interpretación

Al momento de realizar la evaluación la “Identificación del Peligro Ergonómico por

Transporte de Cargas” se puedo verificar que todas las respuestas fueron “SI”, donde de

acuerdo a las condiciones estipuladas en la presente evaluación determinar que, si la condición

es “SI”, no existe requiere de la evaluación rápida por condición inaceptable.
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Tabla 16: “Evaluación Rápida para identificar la presencia de Condiciones Aceptables (Zona

Verde) por Movimiento Repetitivos de la Extremidad Superior”.

Fuente: “Fichas Identificación de Peligros Ergonómicos ISO TR 12295:2014”.

Al analizar los resultados de la tabla 14, podemos identificar de acuerdo a la evaluación

realizada que, para los cargos de trabajo operativos como la Clasificación, Supervisor, Carrero,

alguna de las respuestas fue “NO” por lo que existe un Riesgo Inaceptable y se debe continuar

con Evaluación de Riesgo Inaceptable en Zona Roja.

Tabla 17: Evaluación Rápido de Riesgos – Movimiento Repetitivos Zona Verde
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“Elaborado por: Miguel López.”

Análisis.

Al finalizar la evaluación rápida de riesgos por “Movimiento Repetitivos que de las 6

preguntas a responder por cada puesto operativo de trabajo tenemos que, el Clasificador de

las 6 preguntas “2” son con respuesta “SI” dando un porcentaje del 33.3%, mientras que con

respuesta “NO” son “4” con un porcentaje del 66.7%, para el cargo de “SUPERVISOR”, tenemos

3 respuesta “SI” con un porcentaje del 50% y 3 respuestas con “NO con un porcentaje del 50%,

para el cargo operativo del carrero se tiene 3 preguntas con respuesta “SI” que representa el

50% y 3 respuesta con “NO” representado un 50%.

Interpretación

Al terminar la evaluación rápida, se puede obtener luego de analizar los resultados que,

si alguna de las respuestas existe un “NO”, se debe comprar si en la tarea se obtiene un riesgo

inaceptable por zona roja por Movimiento Repetitivo para los tres cargos operativos de la

empresa SERPEPACIFIC S.A.

Tabla 18: Evaluación Rápida para identificar la presencia de Condiciones Aceptables (Zona Roja)

por Movimiento Repetitivos de la Extremidad Superior.
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Fuente: “Fichas Identificación de Peligros Ergonómicos ISO TR 12295:2014”.

Analizando los resultados obtenidos en la evaluación rápida por zona roja se evidencia

que de todos los cargos operativos la mayoría de las respuestas son “SI” y al menos una es

“NO, por lo que es importante considerar que los cargos operativos tienen un riesgo

inaceptable y se encuentran en la Zona Roja.

Tabla 19: Evaluación de Riesgo – Movimiento Repetitivo de la Extremidad Superior (Zona Roja)

“Elaborado por: Miguel López”.

Análisis de los Resultados Obtenidos en la Evaluación para la Identificación de los

Riesgos Ergonómicos.

Una vez realizada la evaluación rápida para identificar los riesgos ergonómicos a los

que se encuentra expuesto el personal operativo del proceso de Clasificación de la empresa

SERPEPACIFIC S.A obtenemos mediante una tabulación los siguientes resultados:

Puesto de Trabajo – Clasificación

Obteniendo los resultados una vez realizada la identificación de los peligros

ergonómicos tenemos que el personal que realiza la clasificación de pescado se encuentra

expuesto a peligros ergonómicos al realizar sus actividades diarias, mediante el análisis de la

ficha 1 del anexo de evaluación rápida para levantamiento de carga de acuerdo a la inspección

hecha al trabajador y al puesto de trabajo para verificar las funciones que realiza al momento

de ejercer la tarea el clasificador.
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Tabla 20: Clasificación de Puestos de Trabajo

Elaborado por: Miguel López
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CAPÍTULO II: PROPUESTA

2.1. Fundamentos Teóricos Aplicados

Revisando información histórica sobre el proceso de la captura del atún hasta su

proceso industrial podemos entender que esto con lleva desde muchos años la realización de

esta actividad diferenciando en sus diferentes procesos.

Según el (Instituto de Ingenieria y Salud Ocupacional, 2019): ”La acción de pescar es

muy exigente desde un punto de vista físico, se trata de un trabajo que se lleva a cabo en un

barco, con las implicaciones y exigencia física que ello conlleva, la cual generará sobrecargas

biomecánicas, donde parte del tiempo los trabajadores no pescan, sino que están preparando

el pescado para su conserva, venta, seleccionando, limpiando, procesando, empaquetando,

operaciones todas ellas manuales.”

Según (Criollo, 2021): “Esta metodología ISO 12295 TR Identificación de Peligros y

Evaluación Rápida de los Riesgos Ergonómicos Biomecánicos Representa una guía de

aplicación, que ofrece una valoración sistemática sencilla aplicable en todo tipo de empresas,

sin discriminar el tamaño. Además, suministra una actualización técnica de las normas técnicas

que la sustentan.”

Según (Parra, 2019) menciona que: “Las afecciones de columna vertebral fueron las

más frecuentes, en relación con malas posturas y movimientos repetitivos, la pausa laboral

activa; constituye una valiosa herramienta en la prevención de riesgo, Conocer las normativas y

aplicarlas, permite a los profesionales de la salud ocupacional, realizar un diagnóstico certero, y

accionar en promoción de salud, y prevención de riesgo.”

Según la Evaluación de “Identificación de Peligros Ergonómicos ISO TR – 12295; 2014”,

identificamos los riesgos ergonómicos más importantes a los que se encuentran expuesto el

personal operativo de Clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A, permitiendo así elaborar

un Diseño de control de Riesgos Ergonómicos para la actividad a realizar, teniendo en cuenta

los 12 principios ergonómicos que se menciona a continuación (Ergonomía Online, 2020):

“Para mejorar el puesto de trabajo y un buen desarrollo del mismo uno de los primeros

principios es Mantener todo al alcance.”

� “La altura del codo se debe utilizar como referencia.”
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� “La forma del agarre reduce el esfuerzo.”

� “Tener una posición correcta para cada labor, eliminando posturas inadecuadas.”

� “Disminuir aquellas posiciones repetitivas excesivas, implementado técnicas que

ayuden a disminuir la frecuencia del movimiento.”

� “Minimizar la fatiga, por sobre carga, evitando la sobre carga física y mental.”

� “Minimizar la presión directa.”

� “Ajustar y cambiar posturas, para mantener una mejor altura y alcance.”

� “Disponer de espacios y accesibilidad.”

� “Mantener un ambiente confortable.”

� “Mejorar la condición del trabajo.”

� “Establecer adecuadamente controles de mando, mejorar la condición.”

� “Mejorar la condición del Trabajador.”

2.2. Descripción de la Propuesta
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Elaborado por: Miguel López

2.2.1. Explicación del Aporte

Para el trabajo de investigación se tomara en cuenta los resultados finales de la

evaluación rápida de riesgos e identificados los peligros a los que se encuentran el personal,

una vez analizados y jerarquizado los datos obtenidos se procederá a Diseñar y Elaborar el Plan

ergonómico para la parte operativa de la clasificación, con lo que se busca es garantizar que se

minimicen aquellos factores de riesgos que puedan afectar la salud del trabajador, creando

ambientes de trabajo saludables en el cual ayuden a evitar el desarrollos de futuras

enfermedades profesionales, a tener un menor ausentismo laboral y a su vez ayude aumentar

el ritmo de producción que permita a la realización eficaz en las diferentes actividades a

realizar, cumpliendo las normativas vigentes en ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

2.2.2. Estrategias y / o Técnicas.

Al realizar la utilización del Método para Evaluar los Peligros mediante la ISO TR –

12295 – “Identificación de Peligros y Evaluación Rápida de los Riesgos Ergonómicos

Biomecánicos” y trabajos investigativos realizados con la misma metodología, determinamos

que la Evaluación rápida para identificar los riesgos ergonómicos con lleva a una jerarquización

de los riesgos de una forma más directa debido a que la investigación se la realiza en el campo,

donde se muestran las actividades durante el proceso y así poder verificar y contrastar la

realidad de  los factores Ergonómicos presentes en los puesto operativos de trabajo.

2.3. Validación de la Propuesta.

Como parte final para poder validar el presente trabajo de investigación se utiliza el

método Delphi, el cual, mediante la revisión por parte de profesionales en la carrera, se podrá

verificar que el trabajo de investigación realizado en el proceso operativo de la Clasificación del

atún congelado a granel, identificara los diferentes riesgos ergonómicos a los que se

encuentran expuestos el personal, por lo consiguiente el implementar medidas de control en la

parte operativa con lleva a disminuir las ausencias producidas en el entorno laboral.

La validación se realizará por expertos en el campo de Seguridad en el Trabajo, el Mgs.

Ing. Saúl Sánchez García jefe de Seguridad y Salud Ocupacional de la Flota pesquera Pesdel y

Asesor de Seguridad en operadoras portuarias de la ciudad de Manta, Mgs. Dra. Verónica

Chumo quien brinda sus servicios profesionales en las empresas procesadoras de Productos del

Mar de la ciudad de manta, que mediante su análisis y verificación establecerán sus criterios a
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aportes al presente trabajo, adicional con lleva a que las medidas a tomar sean implementadas

en las demás empresas que se encuentran en la parte productiva de la elaboración del atún

enlatado en la ciudad de manta.

2.4. Matriz de Articulación de la Propuesta.

En la matriz de articulación se proyecta el resultado de la investigación realizada,

mediante sustentos teóricos, metodológicos, estrategias y técnicas utilizadas para obtener los

resultados y mediante la aplicación de instrumentos plasmar las actividades a realizar.

Tabla 21: Matriz de Articulación

Elaborado por: Miguel López
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CONCLUSIONES

Al ser la Ciudad de Manta un punto estratégico para los negocios internacionales por su

condición Geográfica y al contar con una flota pesquera industrial amplia a nivel nacional, se

crean empresa para la elaboración del atún enlatado, por lo que al tener esta actividad

empresarial se tiene la necesidad de crear las empresas Operadoras Portuarias que puedan

brindan los servicios de descarga y Clasificación de Atún en las procesadoras de atún enlatado

para consumo nacional o internacional.

Durante el proceso de la elaboración del atún se derivan a una serie de procesos de la

cuales todo el personal que está involucrado se encuentra expuesto a una serie de factores de

riesgos ya sea físico, químicos, mecánicos, bilógicos, psicosocial y ergonómicos, por lo que es

importante determinar aquellas medidas que puedan ayudar a crear ambientes aptos para los

trabajadores de los diferentes puestos de trabajo de la empresa SERPEPACIFIC S.A.

Es importante recalcar la metodología aplicada al presente trabajo de investigación con

lleva a establecer medidas de acción correctivas y preventivas con el fin de establecer el

programa de riesgo ergonómicos que contribuya a la minimización de aquellos riesgos

identificados en los procesos operativos.

El análisis final de la evaluación realizada al puesto de trabajo de la Clasificación del

atún congelado a granel, determina los principales riesgos encontrados de acuerdo a la “ISO TR

– 12295 – “Identificación de Peligros y Evaluación Rápida de los Riesgos Ergonómicos

Biomecánicos”:

Supervisor de Clasificación:

� “Levantamiento de carga.”

� “Movimientos repetitivos a extremidades superiores.”

� “Posturas y movimientos forzados.”

Clasificador de Atún Congelado. -

� “Levantamiento de carga.”

� “Movimientos repetitivos a extremidades superiores.”

� “Posturas y movimientos forzados.”

Carrero (Descarga de Contenedor con Atún Congelado). –
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� “Movimientos repetitivos a extremidades superiores.”

� “Empuje y Tracción de carga.”

� “Posturas y movimientos forzados.”

Siendo importante establecer los controles preventivos de acuerdo a la función de la

jerarquización de los riesgos como lo establece la norma ISO 45001:2018.

RECOMENDACIONES

Dentro de las recomendaciones planteadas al proceso operativo de la descarga se

establece realizar controles en la reorganización de la actividad, esto con la finalidad de

establecer instructivos para la realización de pausas activas por consiguiente se debe

reorganizar el procedimiento de la Clasificación y establecer que dentro de las actividades se

realicen las pausas activas recomendadas.

Una vez identificados los riesgos en el puesto de trabajo se recomienda realizar

evaluaciones con metodologías que vayan acorde al riesgo siguiendo las recomendaciones de

la ISO 11228-1,2,3 y la ISO 11226.

Es importante mencionar que se establecen propuestas para la realización de pausas

activas dentro de la jornada laboral, recordando que una vez realizadas las evaluaciones con los

métodos que vayan acorde al riesgo presentado se definirán los tiempos y actividades a realizar

durante la jornada de trabajo.

Es importante recomendar realizar las acciones establecidas en el proceso de

jerarquización del control administrativo donde se establezcan los mecanismos y recursos

necesarios para realizar las capacitaciones, adiestramiento entorno a lo establecido en el

programa de riesgos ergonómicos.

Planificar la evaluación de riesgos ergonómicos estableciendo métodos adecuados a los

procesos operativos que realizan los trabajadores de la empresa.

Realizar el seguimiento por parte del departamento médico de la empresa ante

posibles molestias musculo esqueléticas que puedan afectar al trabajador.

Realizar el seguimiento y cumplimiento de la realización del programa de riesgo

ergonómico para el personal operativo de clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A.

Al ser una empresa que realiza funciones de carga y descarga y en sus procesos los

riesgos más frecuentes son, los movimientos repetitivos, posturas y movimientos forzados, es
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importante considerar la evaluación de identificación de riesgos a todos los procesos

operativos de la empresa.
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Fotos de Proceso de la clasificación del atún

Gráfico  4: Llegada de Contenedor
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Gráfico  6: Descargas

Gráfico  7: Clasificación
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Encuesta para determinar el esfuerzo por empuje de carga

Gráfico  8: Encuesta



39

Vinculación con la Sociedad
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Autorización para Desarrollo del Proyecto

Validación por Expertos
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Programa de Riesgo Ergonómicos
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Propuesta para Realización de Pausas Activas
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